
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2021-00080-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Previo a dar trámite al memorial que precede y a fin de reconocer personería jurídica a 

la estudiante de derecho JULIANA ECHAVARRIA ECHAVARRIA, deberá allegar 

certificado que la acredite como estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Católica Luis Amigó. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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